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CONTRATO NO 063.202IlMPL-GM

ANTONIO DEL C.P CAPILLA SANTA ROSA DEL DISTR¡TO DE LAMBAYEQUE -
LAMBAYEQUE".

Conste por el presente documento, LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE LA ACTIVIDAD
MUNICIPAL A TO COSTO: "AMP LIAC PARA MEJORAR
EL SERVICIO SANTA ROSA -
SAN ANTONIO LAMBAYEQUE -
LAMBAYEQUE", que celebra de una parte LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

LAMBAYEQUE con RUC No 20175975234, domicilio legal en la Av. Bolfvar No 400 de la
Provincia de Lambayeque, Departamento de debidamente representada por el

Lic. JUAN PABLO SANTAMARIA DNI N' 17621907, en su calidad de

MUNICIPAL, quien Itades previstas en la Resolución de

ldla No 401-2019/MPL-A la N' 001/2021-MPL-A de
LA ENTIDAD; y de la otra04 de enero de2021, a

el lng. WILLIAM E REG. ClP. N' 182287,

con Documento nal de 437951 con RUC N" 10437951263,

con domicilio legal en Residencial B. Legu - 301, Distrito y Provincia de Chiclayo, y

Departamento de Lambayeque, con contacto 960163975 y correo electrÓnico

willv831@hotmail.com, a quien en ad denominará EL CONTRATISTA en los

rminos y condiciones,

medio del n 05 U/SGOiIME/OHTM

donde adjunta T v , lnforme N'291-
O-GIU-SGOFYATP 1594t2020-MPL-GM,

1961/2020-MPL-SGL,N" 00271
N'.00494212 N" 005070/2020-GAF,

N'1186-2020/M N'02512021-MPL-
lnforme N" Proveldo N' 307-2021-

Proveído N" 336-2021-U-SGOFYATP, lnforme 7-202
GIU-SGOFYATP, I Provefdo N"

00209912021-GAF, PL P,P 1-MPL-SGP,

lnforme No o2ol2o21-MPL-SGL-CJLM, lnforme No 154812021-MPL-SGL Proveldo No

00394612021-GAF; es necesaria la CONTRATACION DEL SERVICIO DE LA AGTIVIDAD

MUNICIPAL A TODO GOSTO: "AMPLIACIÓru OC REDES SECUNDARIAS PARA MEJORAR

EL sERvIcIo ELÉGTRIGo DE GAL¡DAD A 13 VIVIENDAS DEL ANEXO SANTA ROSA -
SAN ANTONIO DEL G.P CAPTLLA SANTA ROSA DEL DISTRITO DE LAMBAYEQUE -
LAMBAYEQUE".

Mediante lnforme N' 0426-2021-WAR de fecha 07.04.2021, la Cotizadora de la Sub Gerencia

de Loglstica remite lndagación de Mercado, y de acuerd^o a la_evaluaciÓn técnicay económica

se oórga como ganalor a CÁCeneS 
-DEL 

RISCO WILL¡AM ANTONIO (RUC No

f O43ZgSi263), cuyoi detalles e importe constan en los documentos integrantes del presente

contrato.

GLAUSULA SEGUNDA: OBJETO
Elpresente contrato tiene Por objeto LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE LA ACT¡VIDAD
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EL SERV¡C¡O ELÉCTRICO DE CALIDAD A {3 VIVIENDAS DEL ANEXO SANTA ROSA -
SAN ANTONIO DEL C.P CAPILLA SANTA ROSA DEL DISTRITO DE LAMBAYEQUE.
LAMBAYEQUE", conforme a lo detallado en los Términos de Referencia que forman parte del
presente contrato.

CLAUSULA TERGERA: MONTO CONTRACTUAL
El monto total del presente contrato asciende a S/ 20,800.00 (vElNTE MIL oGHOCIENTOS
coN 00/100 SOLES), que incluye todos los impuestos de Ley, así

de obra, herramientas, equipos y cualquier otro concepto
la ejecución del servicio materia del presente contrato.

como gastos por materiales,
ano que pueda tener incidencia

mo

plazo de ejecución del
el acta de inicio de la

y culminará con

nto comprende el costo del servicio, así como todo aquello que sea necesario para la

ejecución de la prestación materia del presente contrato
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CLAUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL -GONTBATO
El presente contrato rencia emitidos por el Area

Usüaria, la oferta ganadora, asl como los documentos necesarios que establezcan

obligaciones para las Partes.

GLAUSULA SET¡MA: CONFORMIqAD DF LA PRESTAC¡9N.PEL SEFY¡.G!9

Laconformidaddelselartlculo168.delReglamentodela
Ley de Contrataciones del Estado.

La conformidad del servicio al finalizar los trabajos del presente, será otorgada por la Sub

Gerencia de Obras y/rc Gerencia de lnfraestructura y Urbanismo, adjuntando los requisitos

conforme se detallan en el numeralT.2) de los Términos de Referencia, aceptando los mismos

y no existiendo observaciones.
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bayeque, Ciudad
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observaciones LA ENTIDAD dCbE COMUN|CAT IAS M¡SMAS A EL CONTRATISTA,

sentido de estas, otorgándole un subsanar no menor de dos
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único, después del
conformidad por parte de
Proyectos y/o Gerencia de lnfraestructura y Urbanismo.

caso de retraso en el Pago Por Parte de LA MUNICIPALIDAD, salvo que SE deba en caso

o fueza mayor, EL CONTRATISTA tendrá derecho al Pago de intereses legales

a lo establecido en el artfculo 39 de la LeY de Contrataciones del Estado y en el

artículo 171' de su Reglamento, los que se computan
debió efectuarse.

desde la oportunidad en que el Pago

El pago se encontrará afectado con cargo a la Nota de Gertificación de Crédito
No 000000878 de fecha 14 de junio de 2021, Rubro 09 Recursos

Recaudados.

4151
tal efecto EL CONTRATISTA, presenta Código de Cuenta lnterbancario CCI N' 002

95338255064 87 del Banco de Crédito del PerÚ (BCP).
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(2) ni mayor de diez (10) días, dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo otorgado, EL

CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver el

contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del

plazo para subsanar.

CLAUSULA OCTAVA: DECLARACION JURADA DEL CONTRATISTA
EI COI.tTRAnSfn Oectará bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones

derivadas del presente contrató, 
-bajo 

sanción de quedar inhabilitado para contratar con el

Estado en caso de incumplimiento.

información SUs servicios, asl

MO SUS v con la ejecución

sus servicios confidencial, no o ser divu lgados por "EL CONTRATISTA" Los

tftulos de propiedad, derechos de autor y todo tipo de derechos de cualquier natura leza

sobre cualquier material producido bajo las laciones de este contrato son cedidos a

"Municipal idad Provincial de LambaYeque" exclusiva. Quedando obligado a guardar

absoluta reserva aún después de contractual, caso contrario la

' "Municipalidad Provincial de acciones legales Pertinentes.

La recepción conforme de de LA ICIPALIDAD no enerva su

derecho a reclamar posteriormente por ocultos, conforme a lo dispuesto por

los artlculos 40" de la Ley de Contrataciones y 173'de su Reglamento,

El plazo máximo de de UN (01) año contado a

partir de la

EL CONTRATISTA las prestaciones objeto

del contrato, l-A MUN por mora por cada

dfa de atraso, de

menor

ica

J
=
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C)
El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliaciÓn de plazo debidamente aprobado'

Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica

pánáliáaO, cuañdo EL CONTdATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el

mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este último caso la calificaciÓn del retraso

como justificado por párt" o" LA MUNICIPALIDAD no da lugar al pago de g3qt9s generales ni

costos directos Ae niñgún tipo, conforme el numeral162.5 d1t artlculo 162 del Reglamento de

la Ley de Contrataciones del Estado.

La penalidad por mora, pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente al diez por

ciento (10%) del monto áel contrato vigente, o de ser el caso, del Ítem que debiÓ ejecutarse'

Asimismo sé precisan otras penalidades, siendo las siguientes:

C]
r0
L)
l¿,
É,

C)na
4

í))
rrl I

Íiff
í jr 'iD
L,I C'
:' t:u

l\. gt
1tz

C
:Cr
FI F!-ñ
N-
cn -.1-{ zq

<i,

Ciudad

SUB erosa y Benemérita RENCIA
NICIPAL

27 dic. r82O I 2O2O

Calle Bolívar N" 400
(0741 281s1L

www, mu ni la mbayeq ue. gob. pe

-.p
iftr'* l"O

o

Galculo de penalidadCondición
UIT0.5Por cada dpeEqqe!-g!-Por cambio de

ffi ffiffiffiiffi ffiffi ffil ffi ffi ffi ffi ffi ffi ffi

incurre

0.10 x Montq
F x Plazo en días

GIe=(\¡

*

h
u§.'
K1¿-:;\.7f ---\D#

,¡on



w MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E LAMBAYE qUE
"l-ambageq,ua, Cuna del Primer Grito Libertario en el Norte del Perúl'

Página 4 de 5

uando se lleg ue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para

otras penalidades, de ser elcaso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumPlim iento.

con el numeral 32.3 del
el artículo 164 de su

o a lo establecido en

Cuando se resuelva el contrato por causas a alg unas de las Partes, se debe resarcir

los daños y perjuicios ocasionados, a través ización correspondiente. Ello no obsta

la aplicación de las y pecuniarias a que dicho

incumplimiento diere lugar,
't

Lo señ

EL CONTRATISTA
persona jurídica a

negociado o
ón alcontrato

mismo, el

, con

a del cumPlimiento de las

o indirectamente, o tratándose de una

de de administraciÓn,
ladas a las que se

B.

7

rpción, directa o
rantes de los

, asesores
Ley de

y garantiza no

iga

de

o

e

el Estado, ofrecido,
o incentivo ilegal en

rante la ejecuciÓn del
actos ilegales o de

istas, ParticiPacionistas,
representantes legales,

7 del Regla mento
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EL CONTRATISTA se comPromete a i) comunicar a las autoridades comPetentes, de

manera directa y oPortu na, cualquier acto o conducta ilícita o corruPta de la que tuviera

conocimiento; Y ii) adoptar medidas técnicas, organizativas Y/o de personal aProPiadas Para

evitar los referidos actos o Prácticas.
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cLÁu su LA DÉG lMo ou ¡NTA: .MARG.O .L,EGAL'DEL CONTBAJO

Sólo en to no pr"r'taciones del Estado y su

Reglamento, en las iit""tirri que emita á óSóg y'demás.normativa especial que resulte

aplicable, serán de dii;iñ-tüftetoria fr" Oisp*i"iónes pertinentes del Código Civil vigente'

ü;áá cbrresponda, y demás normas de derecho privado'

CuÁusult oÉclU¡a sexfnt s9uurclÉN oe qo¡¡TnqveB§lAs
Lascontroversiasquesurjanentrelaspaffindelcontratoseresuelven
ñ;á;ü Loncili"cidn o arbitra¡e, según el acuerdo de las partes'

de Obras, Formulación ySubgerencia
de ProyectqsAsistencia Técnica

autorización de la Entidad

0.5 % ulr, previo informe de la

Subgerencia de Obras, FormulaciÓn y

Asistencia Técnica de

Por cada día
No usar los implementos de

seguridad
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controversias dentro del plazo de caducidad previsto en la Ley de Contrataciones del Estado y

su Reglamento.

Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliaciÓn denko

del plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el artfculo224 del Reglamento

Oe ta tey de Contrataciones del Estado, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se

llegue a un acuerdo entre ambas partes o se llégue a un acuerdo parcial. Las controversias

so6re nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje.

El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el

momento de su notificacién, regUn lo previsto en el númeral qS.Zl del artículo 45 de la Ley de

Contrataciones del Estado.

CI-ÁUSUI-R oÉclue SÉptllr¡R: recuLrlO oe eLevln e eScRITURA pÚeUtce

CualquieradelaspaEscrituraPúblicacorriendocon
' todos'los gastos que demande esta formalidad'

co¡rinecrul¡-
Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen

durante la ejecuciÓn del presente contrato:

DOMlClLlo DE LA ENTIDAD: Calle Bolfvar N" 400 - Distrito de Lambayeque - Provincia de

Lambayeque - Departamento Lambayeque'

DOMtctLto DEL CONTRATTSTA: Residencial B. Legufa edif.3 - 301, Distrito y Provincia de

Chiclayo, y Departamento de Lambayeque'

La variación del domicilio aquf declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra

parte, formalmente y ü;*ñid, ;; ,., antiiipación no menor de quince (15) días calendario'

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato' las

partes lo firman por Jr.-O-*pii.áüo 
"n 

señal de cónformiOáO en la ciudad de Lambayeque a los

105 días del mes de julio de 2021'
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Dlstrlbuclón:
Alcaldia
GM
GAJ
GAF
GPP
GIU
SGOYFATP
SGP
SGL
PublkEc¡ón
lnteresados
Archivo.

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.
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